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COMISIèN

ECUØ(Î)

4 de febrero de 1998

(98/C 38/01)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,7917ÙÙ

Corona danesa 7,53280Ù

Marco alem`n 1,97679Ù

Dracma griega 312,929ÙÙÙ

Peseta espaýola 167,530ÙÙÙ

Franco franc~s 6,62518Ù

Libra irlandesa 0,784495

Lira italiana 1951,68ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,22821Ù

Chelòn austriaco 13,9083ÙÙ

Escudo portugu~s 202,304ÙÙÙ

Marco finland~s 5,98883Ù

Corona sueca 8,79099Ù

Libra esterlina 0,660787

Dölar estadounidense 1,09076Ù

Dölar canadiense 1,57517Ù

Yen japon~s 135,909ÙÙÙ

Franco suizo 1,58815Ù

Corona noruega 8,21343Ù

Corona islandesa 79,3638ÙÙ

Dölar australiano 1,61690Ù

Dölar neozeland~s 1,86646Ù

Rand sudafricano 5,37418Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.
El usuario debe proceder del siguiente modo:
—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,
—Ùindicar su número de t~lex,
—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-

prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,
—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30.12.1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4.7.1989, p. 1).
Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23.12.1980, p. 34).
Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.12.1980, p. 27).
Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20.12.1980, p. 23).
Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20.12.1980, p. 1).
Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30.10.1981, p. 1).
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Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros
de comercializaciön

(98/C 38/02)

[Establecidos el 3 de febrero de 1998, en aplicaciön del apartado 1 del artòculo 30 del
Reglamento (CEE) no 822/87]

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

R I Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön
Patras Sin cotizaciön
Requena 4,786 125Ø%
Reus Sin cotizaciön
Villafranca del Bierzo Sin cotizaciönØ(Î)
Bastia 4,429 116Ø%
B~ziers 3,801 99Ø%
Montpellier 3,992 104Ø%
Narbona 3,918 102Ø%
Nômes 4,007 105Ø%
Perpiý`n 3,808 99Ø%
Asti Sin cotizaciön
Florencia Sin cotizaciön
Lecce Sin cotizaciön
Pescara 4,306 112Ø%
Reggio Emilia Sin cotizaciön
Treviso 4,179 109Ø%
Verona (para los
vinos locales) Sin cotizaciön
Precio representativo 4,029 105Ø%

R II Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön
Patras Sin cotizaciön
Calatayud Sin cotizaciön
Falset Sin cotizaciön
Jumilla 3,913 102Ø%
Navalcarnero Sin cotizaciönØ(Î)
Requena Sin cotizaciönØ(Î)
Toro Sin cotizaciön
Villena Sin cotizaciönØ(Î)
Bastia Sin cotizaciön
Brignoles Sin cotizaciön
Bari Sin cotizaciön
Barletta Sin cotizaciön
Cagliari Sin cotizaciön
Lecce Sin cotizaciön
Taranto Sin cotizaciön
Precio representativo 3,913 102Ø%

Ecus/hl

R III Precio de orientaciön * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotizaciön

A I Precio de orientaciön * 3,828

Atenas Sin cotizaciön

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Alc`zar de San Juan 1,973 52Ø%

Almendralejo 1,882 49Ø%

Medina del Campo Sin cotizaciönØ(Î)

Ribadavia Sin cotizaciön

Vilafranca del Pened�s Sin cotizaciön

Villar del Arzobispo Sin cotizaciönØ(Î)

Villarrobledo 2,176 57Ø%

Burdeos Sin cotizaciön

Nantes Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciön

Chieti Sin cotizaciön

R`vena (Lugo, Faenza) 2,938 77Ø%

Trapani (Alcamo) 2,330 61Ø%

Treviso 3,673 96Ø%

Precio representativo 2,788 73Ø%

Ecus/hl

A II Precio de orientaciön * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) 68,587 83Ø%

Rheinhessen (Hügelland) 70,620 85Ø%

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo 69,309 84Ø%

A III Precio de orientaciön * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciön

(Î)ÙCotizaciön no tomada en consideraciön de conformidad con el artòculo 10 del Reglamento (CEE) no Ø2682/77.
*Ù Aplicable a partir del 1.2.1995.
o PO = Precio de orientaciön.
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Autorizaciön de las ayudas de Estado en el marco de las disposiciones de los artòculos 92 y 93
del Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisiön no presenta objeciones

(98/C 38/03)

Fecha de aprobaciön: 19.8.1997

Estado miembro: Francia

Ayuda no: ØN 476/97

Tòtulo: Ayuda para la calidad del porcino en zonas de
montaýa; prörroga de una medida existente sin modifi-
caciones

Objetivo de la ayuda:
—ÙUna ayuda en concepto de apoyo t~cnico (an`lisis de

los resultados de la clasificaciön de las canales en
funciön de los reproductores utilizados e intensifica-
ciön de la renovaciön de los reproductores)

—ÙUna ayuda para la mejora gen~tica (pruebas y con-
troles)

—ÙUna ayuda vinculada a la clasificaciön y marcado de
las canales (control de calidad)

—ÙUna ayuda para prevenir la enfermedad de Aujeszky

Fundamento legal: Decisiön ministerial

Presupuesto: 30 millones de francos franceses (aproxima-
damente 4,6 millones de ecus)

Intensidad: De un 70Ø% a un 100Ø%

Duraciön: Un aýo

Fecha de aprobaciön: 15.9.1997

Estado miembro: Alemania (Sajonia-Anhalt)

Ayuda no: ØN 478/97

Tòtulo: Ayudas para los servicios de sustituciön de perso-
nal en las explotaciones agrarias

Objetivo de la ayuda: Prestar apoyo a los servicios de
sustituciön de personal en las explotaciones subvencio-
nando parcialmente los gastos de personal

Fundamento legal: Richtlinie über Beihilfen für Vertre-
terdienste in landwirtschaftlichen Betrieben

Presupuesto:
—Ù200Ø000 marcos alemanes (aproximadamente 100Ø000

ecus) en 1997
—Ù180Ø000 marcos alemanes (aproximadamente 90Ø000

ecus) en 1998
—Ù160Ø000 marcos alemanes (aproximadamente 80Ø000

ecus) en 1999
—Ù140Ø000 marcos alemanes (aproximadamente 70Ø000

ecus) en 2000
—Ù120Ø000 marcos alemanes (aproximadamente 60Ø000

ecus) en 2001

Intensidad: Inferior al 100Ø% de los gastos de personal
subvencionables de los servicios de sustituciön

Duraciön: Indeterminada

Condiciones: La Comisiön se reserva el derecho de vol-
ver a examinar la ayuda al amparo de lo dispuesto en el
apartado 1 del artòculo 93 del Tratado cuando realice el
examen horizontal de las medidas de ayuda de este tipo

Fecha de aprobaciön: 15.9.1997

Estado miembro: Alemania (Sarre)

Ayuda no: ØN 489/97

Tòtulo: Medida para el fomento de la mejora de la
comercializaciön de los productos agròcolas regionales
ecolögicos

Objetivo de la ayuda: La preparaciön y organizaciön de
ferias y exposiciones para presentar las especialidades re-
gionales, asò como la publicidad para los productos de las
pequeýas y medianas empresas (PYME) agrarias y del
sector de la industria alimentaria

Fundamento legal: Verwaltungsvorschrift zur Verbesse-
rung der Vermarktung regional und ökologisch erzeug-
ter Produkte der saarländischen Land- und Ernährungs-
wirtschaft

Presupuesto:
—Ù1997: 0,6 millones de marcos alemanes (aproximada-

mente 0,3 millones de ecus)
—Ù1998: 0,6 millones de marcos alemanes (aproximada-

mente 0,3 millones de ecus)
—Ù1999: 0,6 millones de marcos alemanes (aproximada-

mente 0,3 millones de ecus)
—Ù2000: 0,6 millones de marcos alemanes (aproximada-

mente 0,3 millones de ecus)
—Ù2001: 0,6 millones de marcos alemanes (aproximada-

mente 0,3 millones de ecus)

Intensidad: Hasta un 50Ø% de los gastos subvencionables

Duraciön: Indeterminada

Fecha de aprobaciön: 10.9.1997

Estado miembro: Alemania (Hesse)

Ayuda no: ØN 439/97

Tòtulo: Medidas en favor de la apicultura

Objetivo de la ayuda: Fomentar el mantenimiento del
censo apòcola y, consecuentemente, el equilibrio natural

Fundamento legal: Bewilligungsbescheid an den Landes-
verband Hessischer Imker e.ØV.

Presupuesto: 1997: 334Ø000 marcos alemanes (aproxima-
damente 0,167 millones de ecus)

Intensidad: Hasta el 100Ø% de los gastos subvencionables

Duraciön: Indeterminada
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Condiciones: A falta de una organizaciön común de mer-
cado para los productos apòcolas, la Comisiön sölo puede
emitir su dictamen en virtud de la primera frase del apar-
tado 3 del artòculo 93 del Tratado, cuya aplicaciön
al sector se contempla en el artòculo 4 del Reglamento
no 26 (DO L 30 de 20.4.1962, p. 993/62)

Fecha de aprobaciön: 10.9.1997

Estado miembro: Alemania (Brandeburgo)

Ayuda no: ØN 316/97

Tòtulo: Pr~stamo por el que se garantiza la liquidez de
una explotaciön hortòcola y frutal

Objetivo de la ayuda: Mantener el empleo en la empresa
Firma Damsdorfer Gartenbau GmbH

Fundamento legal: Richtlinie über die Gewährung von
Darlehen im Rahmen des Programms zur Liquiditäts-
sicherung für kleine und mittlere Unternehmen im Land
Brandenburg

Intensidad: Pr~stamo de un millön de marcos alemanes
(aproximadamente 0,5 millones de ecus)

Duraciön: Cinco aýos

Fecha de aprobaciön: 16.12.1997

Estado miembro: Alemania

Ayuda no: ØN 525/97

Tòtulo: Modificaciön del Programa de ayudas de Estado
NØ411/95 y NØ399/96 en favor de la navegaciön interior

Objetivo de la ayuda: Prolongar el Programa de ayudas
hasta el 31 de diciembre de 1999 y dar mayor eficacia a
las medidas de promociön de las vòas interiores

Fundamento legal: Änderungsentwurf der «Richtlinien
für die Gewährung von Finanzhilfen an die deutsche
Partikulierschiffahrt vom 31. Juli 1995, zuletzt geändert
durch die Änderungsrichtlinien vom 14.10.1996»

Presupuesto: La dotaciön presupuestaria global de 160
millones de marcos alemanes del Programa de ayudas vi-
gente NØ411/95 permanece sin cambios

Duraciön: 1998 y 1999

No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso no IV/M.998 — OBS! Danmark)

(98/C 38/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Con fecha de 10 de noviembre de 1997 la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de
referencia y declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto
en la letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El
texto completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina);

—Ùen formato electrönico en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número de
documento 397M0998. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la legisla-
ciön de la Comunidad Europea; para m`s informaciones sobre la suscripciön, contactar por
favor:

EUR-OP
Information, Marketing and Public Relations (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
tel~fono: (352) 29Ø29 4Ø24Ø55, fax: (352) 29Ø29 4Ø27Ø63.
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Comunicaciön de la Comisiön en el marco de la aplicaciön de la Directiva 89/392/CEE del
Consejo (Î) modificada por las Directivas 91/368/CEE (Ï), 93/44/CEE (Ð) y 93/68/CEE (Ñ)

(98/C 38/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(Publicaciön de los tòtulos y de las referencias de las normas armonizadas europeas de acuerdo con lo
previsto en la Directiva)

OENØ(Î) Referencia Tòtulo de la norma armonizada Aýo de
ratificaciön

CEN EN 692 Prensas mec`nicas — Seguridad 1996

La presente publicaciön no se refiere a las prensas con embragues de revoluciön completa mencionadas en
la norma EN 692 en los puntos 5.2.3, 5.3.2, 5.4.6 y 5.5.2, las tablas 2, 3, 4 y 5 y los anexos A y B1, a las
cuales la presente publicaciön no confiere presunciön alguna de conformidad con las disposiciones de la
Directiva 89/392/CEE modificada.

(Î)ÙOEN: Organismo Europeo de Normalizaciön
—ÙCEN: rue de Stassart 36, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (322) 550Ø08Ø11, fax (322) 550Ø08Ø19.
—ÙCENELEC: rue de Stassart 35, B-1050 Bruxelles/Brussel, tel. (322) 519Ø68Ø71, fax (322) 519Ø69Ø19.
—ÙETSI: BP 152, F-06561 Valbonne Cedex, tel. (334) 92Ø94Ø42Ø12, fax (334) 93Ø65Ø47Ø16.

AVISO:

—ÙTodas las informaciones sobre la disponibilidad de las normas pueden obtenerse o en los
Organismos europeos de normalizaciön o en los Organismos nacionales de normalizaciön,
podran encontrar una listaØ(Ò) que figura en el anexo de la Directiva 83/189/CEE del Con-
sejoØ(Ó), modificada por la Directiva 94/10/CEØ(Ô).

—ÙLa publicaciön de las referencias en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas no im-
plica que las normas esten disponibles en todos los idiomas comunitarios.

—ÙLa Comisiön garantiza la puesta al dòa de la presente listaØ(Õ).

(Î)ÙDO L 183 de 29.6.1989, p. 9.
(Ï)ÙDO L 198 de 22.7.1991, p. 16.
(Ð)ÙDO L 175 de 19.7.1993, p. 12.
(Ñ)ÙDO L 220 de 30.8.1993, p. 1.
(Ò)ÙDO L 32 de 10.2.1996, p. 32.
(Ó)ÙDO L 109 de 26.4.1983, p. 8.
(Ô)ÙDO L 100 de 19.4.1994, p. 30.
(Õ)ÙDO C 93 de 22.3.1997, p. 3.

DO C 141 de 8.5.1997, p. 10.
DO C 169 de 4.6.1997, p. 4.
DO C 322 de 23.10.1997, p. 3.
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ESPACIO ECONèMICO EUROPEO

èRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC

AYUDAS DE ESTADO

(95-010 Noruega)

(98/C 38/06)

Comunicaciön del èrgano de Vigilancia de la Asocia-
ciön Europea de Libre Comercio (AELC) de conformi-
dad con el apartado 2 del artòculo 1 del Protocolo no 3
del Acuerdo entre los Estados miembros de la AELC so-
bre el establecimiento de un èrgano de Vigilancia y un
Tribunal de Justicia, dirigida a otros Estados de la
AELC, a los Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea y a las partes interesadas, referente a una ayuda de
Estado consistente en diferenciar por regiones el sistema
de cotizaciones patronales a la Seguridad Social (No-
ruega) (ayuda no 95-010).

Mediante Decisiön no 246/97/COL, de 19 de noviembre
de 1997, que se reproduce en lo esencial m`s adelante, el
èrgano de Vigilancia de la AELC incoö un procedi-
miento de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artòculo 1 del Protocolo no 3 del Acuerdo entre los
Estados miembros de la AELC sobre el establecimiento
de un èrgano de Vigilancia y un Tribunal de Justicia.
Una copia de la Decisiön se enviö al Gobierno noruego
a tòtulo de informaciön.

I. INTRODUCCIèN

Procedimiento de investigaciön

El apartado 1 del artòculo 1 del Protocolo no 3 del
Acuerdo entre los Estados miembros de la AELC sobre
el establecimiento de un èrgano de Vigilancia y un Tri-
bunal de Justicia establece que «el èrgano de Vigilancia
de la AELC examinar` permanentemente, junto con los
Estados de la AELC, todos los regòmenes de ayuda exis-
tentes en dichos Estados. Propondr` a ~stos las medidas
apropiadas que exija el desarrollo progresivo o el funcio-
namiento del Acuerdo sobre el EEE».

El apartado 2 del artòculo 1 del Protocolo no 3 del
Acuerdo entre los Estados miembros de la AELC sobre
el establecimiento de un èrgano de Vigilancia y un Tri-
bunal de Justicia establece que «si, despu~s de haber em-
plazado a los interesados para que presenten sus observa-
ciones, el èrgano de Vigilancia de la AELC comprobare
que la ayuda otorgada por un Estado de la AELC o me-
diante fondos de un Estado de la AELC no es compati-
ble con el funcionamiento del Acuerdo sobre el EEE en
virtud del artòculo 61 del Acuerdo sobre el EEE, o que
dicha ayuda se aplica de manera abusiva, decidir` que el
Estado interesado la suprima o modifique en un plazo
determinado.».

El èrgano de Vigilancia de la AELC est` obligado a in-
coar el procedimiento previsto en el apartado 2 del ar-
tòculo 1 del Protocolo no 3 del Acuerdo entre los Estados
miembros de la AELC sobre el establecimiento de un
èrgano de Vigilancia y un Tribunal de Justicia siempre
que exista alguna duda sobre la compatibilidad de la

ayuda con el funcionamiento del Acuerdo EEE. El pro-
cedimiento es aplicabe a todos los tipos de asuntos, tanto
si se trata de una ayuda notificada, como no notificada o
existente, aunque en este último caso deba ir precedida
de la propuesta de «medidas apropiadas».

La decisiön de incoar un procedimiento no prejuzga la
decisiön final, que todavòa puede declarar que la ayuda
es compatible con el funcionamiento del Acuerdo EEE.
El propösito del procedimiento del apartado 2 del ar-
tòculo 1 del Protocolo no 3 del Acuerdo entre los Estados
miembros de la AELC sobre el establecimiento de un
èrgano de Vigilancia y un Tribunal de Justicia es asegu-
rar un examen exhaustivo del asunto dando a todas las
partes interesadas el derecho a ser oòdas.

Antecedentes
El èrgano de Vigilancia solicitö a las autoridades norue-
gas mediante cartas de 16 de junio de 1995 y de 30 de
agosto de 1995 una serie de precisiones sobre el sistema
de cotizaciones a la Seguridad Social en vigor. La peti-
ciön se referòa fundamentalmente a un sistema que dife-
renciaba por regiones las cotizaciones patronales a la Se-
guridad Social, con el fin de examinar si dicho sistema
podòa constituir una ayuda de Estado en el sentido del
apartado 1 del artòculo 61 del Acuerdo EEE y, de ser asò,
hasta qu~ punto podòan beneficiarse de alguna de las ex-
cepciones previstas en el apartado 3 del citado ar-
tòculoÙ61.

Las autoridades noruegas respondieron a la peticiön del
èrgano de Vigilancia a trav~s de dos cartas, de 5 y
19 de septiembre de 1995 respectivamente. Entre la pri-
mavera de 1995 y marzo de 1997, el èrgano de Vigilan-
cia mantuvo varias reuniones tanto de car`cter informal
como t~cnico con las autoridades noruegas sobre el ci-
tado sistema. Las autoridades noruegas facilitaron en di-
chas reuniones m`s informaciön útil para el examen del
èrgano de Vigilancia.

El èrgano de Vigilancia informö a los servicios de la
Comisiön de ese examen, tal como establece la letra f)
del Protocolo no 27 del Acuerdo EEE, recibiendo sus co-
mentariosØ(Î) sobre la valoraciön inicial de la Direcciön
de Competencia y Ayudas de Estado del èrgano de Vi-
gilancia.

El èrgano de Vigilancia afirmö en su DecisiönØ(Ï) de 14
de mayo de 1997 que los tipos contributivos reducidos
previstos para las zonas de cotizaciön 2 a 5 en el sistema

(Î)ÙCarta de la Comisiön Europea, Direcciön General IV —
Competencia — Ayudas de Estado, de 28 de marzo de 1997
(referencia 97-1924 A).

(Ï)ÙDecisiön no 145/97/COL.
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noruego de cotizaciones patronales a la Seguridad Social
diferenciadas por regiones constituòa una ayuda de Es-
tado en el sentido del apartado 1 del artòculo 61 y pro-
ponòa en esa misma Decisiön, en virtud de lo dispuesto
en el apartado 1 del artòculo 1 del Protocolo no 3 del
Acuerdo entre los Estados miembros de la AELC sobre
el establecimiento de un èrgano de Vigilancia y un Tri-
bunal de Justicia, varias condiciones en concepto de
«medidas apropiadas» para que el sistema de tipos dife-
renciados por regiones de las cotizaciones patronales a la
Seguridad SocialØ(Ð) fuera compatible con el Acuerdo
EEE (v~ase el punto III.1 de la presente Decisiön).

El èrgano de Vigilancia pidiö al Gobierno noruego que
diera su visto bueno a las «medidas apropiadas» propues-
tas o, en caso contrario, formulara las observaciones que
considerara oportunas en un plazo de dos meses a partir
de la recepciön de la Decisiön.

Tal como se recoge en el punto III.2 de la presente Deci-
siön, las autoridades noruegas respondieron que no po-
dòan cumplir las medidas apropiadas propuestas.

La valoraciön del èrgano de Vigilancia sobre este
asunto se desarrolla en el punto III de la presente Deci-
siön.

II. HECHOS

1.ÙCaracteròsticas principales del r~gimen de seguro no-
ruego y de su financiaciön

1.1.ÙEl r~gimen de seguro nacional noruego («Folke-
trygden»)

Con arreglo a la Ley sobre el r~gimen de seguro nacio-
nal, de 17 de junio de 1966, todas las personas que resi-
den o trabajan en Noruega tienen la obligaciön de estar
aseguradas. Las personas cubiertas por el r~gimen tienen
derecho a una amplia gama de prestaciones, entre las
que se incluyen las pensiones de jubilaciön, de supervi-
vencia y de invalidez, los gastos de rehabilitaciön, los
cuidados m~dicos y las indemnizaciones por accidente
laboral, una compensaciön salarial en caso de baja por
enfermedad o de permiso de maternidad, y dietas diarias
en met`lico durante los peròodos de desempleo. En 1995,
los gastos totales del r~gimen de seguro nacional ascen-
dieron a 125Ø000 millones de coronas noruegas.

Al establecerse el r~gimen de seguro nacional en No-
ruega, se decidiö financiarlo a trav~s de cuatro fuentes
de ingresos:

—Ùlas cotizaciones de los trabajadores a la Seguridad
Social,

—Ùlas cotizaciones patronales a la Seguridad Social,

—Ùlas subvenciones del Gobierno central, y

—Ùlas subvenciones de las Administraciones localesØ(Ñ).

Por diversas razones, las fuentes histöricas de financia-
ciön del r~gimen de seguro nacional se hicieron clara-
mente insuficientes. Los ingresos totales estimados proce-
dentes de las recaudaciones especòficas en concepto del
seguro ascendieron en 1995 a aproximadamente 86Ø000

(Ð)ÙEn adelante tambi~n denominados «tipos contributivos».
(Ñ)ÙSuprimidos a partir de 1992.

millones de coronas noruegas. En consecuencia, el r~gi-
men de seguro nacional fue, poco a poco, desliz`ndose
desde un r~gimen de «seguro» de corte tradicional a otro
plenamente integrado en las finanzas del Gobierno cen-
tral. No existe, en este marco, afectaciön de ingresos, y
tanto los ingresos como los gastos est`n completamente
integrados en el presupuesto del Estado.

1.2.ÙCotizaciones patronales a la Seguridad Social diferen-
ciadas por regiones

Las cotizaciones patronales a la Seguridad Social consti-
tuyen, despu~s del impuesto sobre el valor aýadido
(IVA), la principal fuente individual de ingresos del Go-
bierno central. Según una estimaciön, los ingresos proce-
dentes de las cotizaciones patronales a la Seguridad So-
cial ascendieron en 1995 a aproximadamente 47Ø000 mi-
llones de coronas noruegas, lo que representö un 11Ø%
de los ingresos del presupuesto del Estado. Los tipos de
las cotizaciones a la Seguridad Social, asò como de otros
impuestos y grav`menes los fija anualmente el Parla-
mento noruego como parte del presupuesto del Estado.

Las cotizaciones se calculan sobre la base del salario
bruto del trabajador. Los tipos contributivos varòan entre
el 0,0Ø% y el 14,1Ø%, dependiendo de la zona de cotiza-
ciön en la que el trabajador est~ domiciliado. Ahora
bien, las diferencias en los tipos contributivos de las dife-
rentes zonas fiscales no afectan en modo alguno a la ad-
quisiciön de derechos individuales dentro del r~gimen de
seguro nacional.

El sistema de tipos contributivos diferenciados por regio-
nes se introdujo en 1975Ø(Ò) por razones de polòtica re-
gional. El paòs se dividiö en tres zonas fiscales. Tres tipos
contributivos, de un 17, un 16 y un 14Ø% respectiva-
mente, reemplazaron al tipo único anteriormente exis-
tente de un 16,7Ø%. Con el transcurso de los aýos, se
han introducido en el sistema algunos ajustes que afectan
tanto a su alcance geogr`fico como a los niveles contri-
butivos por zona. El cuadro 1 muestra los tipos contribu-
tivos en vigor desde el 1 de enero de 1995 y el porcen-
taje de poblaciön por zona de cotizaciön. El tipo contri-
butivo medio puede calcularse en un 12,6Ø%.

Cuadro 1: Cotizaciones patronales de la Seguridad Social (1995)

Zona fiscal Regiön

Tipo
impositivo

en
porcentaje

Poblaciön en
porcentaje del

total
nacionalØ(Î)

1 Regiones centrales de
Noruega meridional 14,1 73,0

2 Otras regiones de
Noruega meridional 10,6 14,8

3 Zona costera de
Noruega central 6,4 0,4

4 Noruega septentrional
(excepto la zona 5) 5,1 9,5

5 Finnmark/parte
septentrional de Troms 0,0 2,3

(Î)ÙAntes del 1 de enero de 1995.

(Ò)ÙProyecto de ley presentado al Parlamento noruego, no 12,
1974-1975.
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La última revisiön de las zonas de cotizaciön tuvo lugar
en 1988. Desde entonces sölo se han realizado ajustes de
menor importancia en el sistema.

Según las autoridades noruegas, las caracteròsticas princi-
pales del sistema de cotizaciones patronales a la Seguri-
dad Social diferenciadas por regiones son:

—Ùlos tipos contributivos respectivos dependen del do-
micilio (municipio)Ø(Ó) de cada trabajador y no de la
ubicaciön de la empresa;

—Ùel sistema se aplica autom`ticamente sobre la base de
criterios objetivos y no tiene limitaciön temporal;

—Ùel sistema no hace distinciones en funciön del tipo de
industria, el tamaýo de la empresa, la actividad eco-
nömica, la forma de propiedad, etc.;

—Ùel sistema se aplica a todos los trabajadores tanto del
sector privado como del público, a excepciön del Go-
bierno central, que tiene que pagar el tipo m`ximo
independientemente de la residencia del trabajador;

—Ùel sistema se aplica a los trabajadores extranjeros que
residen en Noruega si est`n cubiertos por el r~gimen
nacional de seguridad social;

—Ùlas cotizaciones patronales a la Seguridad Social son
independientes de la nacionalidad del empresario.

(Ó)ÙTal como se define en la Ley no 1 de enero de 1970, «Lov
om folkeregistrering».

2.ÙZonas de cotizaciön 2 a 5 — Situaciön demogr`fica

En las zonas de cotizaciön 2 a 5 vive el 27Ø% de la po-
blaciön total de Noruega. En virtud de lo establecido en
el punto 28.2.3 de las normas sustantivas y de procedi-
miento del èrgano de Vigilancia en materia de ayudas
de EstadoØ(Ô) (las «directrices sobre ayudas de Estado»),
las regiones correspondientes a la unidad geogr`fica de
nivel III NUTS, con una densidad de problaciön inferior
a 12,5 habitantes/km2 pueden optar a la exenciön pre-
vista para las ayudas regionales en la letra c) del apar-
tado 3 del artòculo 61 del Acuerdo EEE.

El cuadro 2 muestra la densidad de poblaciön de cada
departamento (de las regiones del nivel III NUTS), y de
las partes de cada departamento incluidas en las zonas de
cotizaciön 2 a 5. Cada uno de los nueve departamentos
enumerados en la parte superior del cuadro 2 tiene en
conjunto una densidad de poblaciön media de menos de
12,5 habitantes/km2, mientras que aqu~llos enumerados
en la parte inferior tienen una densidad de poblaciön
media por encima de ese lòmite mònimo. Los nueve de-
partamentos enumerados en la parte superior del cuadro
2 abarcan un `rea m`s amplia en t~rminos de cobertura
de poblaciön que las zonas 2 a 5 y en ellos vive el 31Ø%
de la poblaciön total de Noruega.

(Ô)ÙAprobadas y publicadas por el èrgano de Vigilancia el
19 de enero de 1994 (DO L 231 de 3.9.1994). El capòtulo
28 de las directrices sobre ayudas de Estado se modificö el
20 de julio de 1994 (DO L 240 de 15.9.1994).

Cuadro 2: Densidad de poblaciön, poblaciön y zonas de cotizaciön (1995)

Departamentos/NUTS III
Total departamento

Habitantes Habitantes/km2

Parte incluida en las zonas 2 a 5

Habitantes Habitantes/km2
Zona de cotizaciön

Departamentos con menos de
12,5 habitantes/km2

Finnmark 76Ø629 1,7 76Ø629 1,7 zona 5

Troms 150Ø636 6,0 150Ø636 6,0 zonas 4 y 5

Nordland 241Ø426 6,6 241Ø426 6,6 zona 4

Nord-Trøndelag 127Ø537 6,1 52Ø621 3,2 zonas 1, 2 y 4

Sogn og Fjordane 107Ø609 6,0 107Ø609 6,0 zona 2

Aust-Agder 99Ø615 11,7 14Ø426 2,3 zonas 1 y 2

Telemark 163Ø141 11,5 46Ø830 3,9 zonas 1 y 2

Oppland 183Ø301 7,6 73Ø769 3,6 zonas 1 y 2

Hedmark 186Ø593 7,2 62Ø198 3,0 zonas 1 y 2

Subtotal 1Ø336Ø487 826Ø144
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Departamentos/NUTS III
Total departamento

Habitantes Habitantes/km2

Parte incluida en las zonas 2 a 5

Habitantes Habitantes/km2
Zona de cotizaciön

Departamentos con menos de
12,5 habitantes/km2 o m`s

Oslo 483Ø401 1Ø133,2 0 — zona 1

Akershus 434Ø451 94,7 0 — zona 1

Østfold 239Ø382 61,6 0 — zona 1

Vestfold 203Ø240 95,0 0 — zona 1

Buskerud 228Ø498 16,4 24Ø443 3,0 zonas 1 y 2

Vest-Agder 149Ø500 21,8 5Ø681 1,9 zonas 1 y 2

Rogaland 354Ø447 41,0 22Ø332 5,0 zonas 1 y 2

Hordaland 422Ø554 28,1 107Ø249 9,1 zonas 1 y 2

Møre og omsdal 240Ø146 16,4 101Ø087 8,2 zonas 1, 2 y 3

Sørtrøndelag 256Ø304 14,3 69Ø750 4,4 zonas 1, 2 y 3

Subtotal 3Ø011Ø923 330Ø542

Total 4Ø348Ø410 1Ø156Ø686

Fuente: Ministerio de Administraciones Locales y Trabajo.

3.ÙEfectos econömicos del sistema

3.1.ÙEstimaciön de los beneficios generados por la aplica-
ciön de tipos contributivos reducidos en las zonas 2 a 5

El èrgano de Vigilancia encargö a una empresa consul-
tora independiente un estudioØ(Õ) sobre los efectos eco-
nömicos del sistema. El citado informe describe los bene-
ficios estimados generados por el sistema de tipos contri-
butivos diferenciados por regiones, desglosados por sec-
tor industrial, tamaýo de la empresa, zona de cotizaciön,
y regiön. Los beneficios estimados se definen, en este
contexto, como la diferencia entre los ingresos estimados
que se habròan obtenido si se hubiera aplicado de manera

(Õ)Ù«Benefits from reduced pay-roll taxes in Norway», Arild
Hervik, Norwegian School of Management.

general el tipo contributivo m`s altoØ(Ö) (el de la zona 1)
y los ingresos reales obtenidos de las cotizaciones patro-
nales a la Seguridad Social de las empresas establecidas
en las zonas 2 a 5.

El cuadro 3 muestra las cifras de 1994Ø(ÎÍ) relativas al
volumen estimado de beneficios y su distribuciön por
zona de cotizaciön y actividad econömica. Los beneficios
totales estimados de conformidad con la definiciön ante-
riormente citada se calculan en 4Ø473 millones de coro-
nas noruegas. De esa cifra, cerca del 70Ø%, esto es 3Ø102
millones de coronas noruegas, corresponderòa al norte de
Noruega (zonas de cotizaciön 4 y 5).

(Ö) Se supone implòcitamente que ni los niveles salariales y de
actividad ni la distribuciön de actividades econömicas por
sector y regiön se ven afectados por el tipo de la cotizaciön.
Esta hipötesis implica que el valor de los beneficios de las
empresas situadas en las zonas 2 a 5 tender` a ser sobreva-
lorado.

(ÎÍ)ÙEl nivel general de las cotizaciones se ajustö marginalmente
a la baja en un 0,2Ø% en las zonas 1Øa 4 con efectos a partir
del 1 de enero de 1995. El ajuste supuso un descenso de los
tipos en la zona de cotizaciön 1 de un 14,3Ø% a un 14,1Ø%.
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Cuadro 3: Beneficios estimados por zona de cotizaciön y actividad econömica, en millones de coronas
noruegas (1994)

Actividad econömica (CIIU) Zona 5 Zona 4 Zona 3 Zona 2 Total zona

Total
actividades

en
porcentaje

Industria primaria 12,9 48,6 6,2 46,5 114,2 2,6

Extracciön de petröleo, mineròa y cante-
ras 38,1 28,6 0,4 22,6 89,7 2,0

Industria manufacturera 118,9 312,2 12,7 324,1 767,9 17,2

Suministro de agua, gas y electricidad 20,7 45,3 1,4 37,6 105,0 2,3

Construcciön 47,1 146,2 5,9 99,3 298,5 6,7

Comercio al por mayor y al por menor,
restauraciön, hosteleròa 121,6 338,2 5,6 150,7 616,1 13,8

Transporte, almacenaje y comunicaciön 55,6 175,4 6,2 79,1 316,3 7,1

Financiaciön, seguros, etc. 39,5 150,3 2,8 64,4 257,0 5,7

Otros servicios comunitarios y persona-
les 79,2 146,7 5,2 81,1 312,2 7,0

Municipios y departamentos 312,0 812,9 19,9 374,5 1Ø519,3 34,0

Sin especificar 16,5 35,6 1,6 23,3 77,0 1,7

Total 862,1 2Ø240,0 67,9 1Ø303,2 4Ø473,2 100ØÙ

Porcentaje del total 19,3 50,1 1,5 29,1 100ØÙ

Fuente: Hervik, «Benefits from reduced pay-roll taxes in Norway».

El informe de la empresa consultora seýala que, en 1994,
1Ø519 millones de coronas noruegas, es decir alrededor
de un tercio de los beneficios totales, fueron a parar al
sector público (municipios y departamentos), mientras
que las industrias manufactureras obtenòan cerca de un
17Ø% del total.

Aproximadamente el 23Ø% de la industria manufacturera
noruega, con un volumen de negocios combinado de
79Ø000 millones de coronas noruegas en 1994, estaba ins-
talada en las zonas de cotizaciön 2 a 5Ø(ÎÎ). Los benefi-
cios estimados de las empresas manufactureras en las
mismas zonas ascendieron a 767,9 millones de coronas
noruegas, cifra que equivale a aproximadamente un 1Ø%
de su volumen de negocios. Un 16Ø% de esa cantidad,
124,9 millones de coronas noruegas, corresponderòan, se-
gún las estimaciones de la empresa consultora, a grandes
empresas con m`s de 250 trabajadores.

(ÎÎ)ÙEn t~rminos de volumen de negocios.

La empresa consultora calculö que, en 1994, los benefi-
cios de las industrias manufactureras por trabajador as-
ciendieron, respectivamente, a 7Ø000 coronas noruegas
en la zona 2, 19Ø000 coronas noruegas en la zona 4 y
29Ø000 coronas noruegas en la zona 5.

Tal como se ha explicado anteriormente, las cotizaciones
patronales a la Seguridad Social se calculan en t~rminos
de porcentaje de la renta salarial bruta de cada trabaja-
dor. El tipo real aplicado depende del domicilio del tra-
bajador. Como el lugar de trabajo de la mayor parte de
los trabajadores se encuentra en las inmediaciones de su
domicilio, cabe esperar que las cotizaciones patronales a
la Seguridad Social en una zona dada guarden relaciön
con los trabajadores domiciliados en dicha zona. El cua-
dro 4 confirma esta hipötesis. Los datos regionales pre-
sentados diagonalmente y en negrita en el cuadro 4
muestran que la mayoròa de los ingresos procedentes de
las cotizaciones pueden asociarse a los trabajadores que
tienen su domicilio y su centro de trabajo en la misma
zona. (Por supuesto esto no se detecta en el caso de la
zona 5, en la que el tipo de cotizaciön es cero y no se
recaudan ingresos.)
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Cuadro 4: Ingresos procedentes de las cotizaciones patronales a la Seguridad Social por zona de cotizaciön,
en millones de coronas noruegas (1994)

Zona de domicilio de los trabajadores

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona 5 Total

Ubicaciön de las
empresas

Zona 1 33Ø916 750 8 73 0 34Ø747

Zona 2 322 3Ø209 1 4 0 3Ø537

Zona 3 4 2 47 0 0 53

Zona 4 71 11 1 1Ø219 0 1Ø302

Zona 5 14 2 0 5 0 20

Sin
especificar 666 48 1 17 0 732

Total 34Ø993 4Ø022 58 1Ø318 0 40Ø391

Fuente: Hervik, «Benefits from reduced pay-roll taxes in Norway».

3.2.ÙEfectos sobre la formaciön de los salarios

El efecto inmediato de una reducciön en las cotizaciones
patronales a la Seguridad Social ser` una reducciön en
los costes salariales totales de las empresas. Si, adem`s,
esa reducciön induce un aumento de los salarios, parte
de los beneficios ir` a parar a los trabajadores (efectos de
traslado). La posible existencia de estos efectos de tras-
lado implica que los beneficios netos de las empresas
pueden ser menores que los beneficios totales generados
por unos tipos contributivos reducidos.

La empresa consultora contratada por el èrgano de Vi-
gilancia estudiö si se debòan tomar en consideraciön los
posibles efectos de traslado. Las autoridades noruegas
encargaron, por su parte, otro estudioØ(ÎÏ) sobre el
mismo tema.

Las conclusiones de los estudios anteriormente mencio-
nados fueron, en resumen, las siguientes:

—Ùningún estudio empòrico proporciona una respuesta
exacta sobre la manera en que los cambios en los ti-
pos de los impuestos sobre los salarios afectan al pro-
ceso de formaciön de estos últimos. Los estudios em-
pòricos basados en datos nacionales hablan de efectos
de traslado que varòan entre un 20Ø% y un 80Ø%;

—Ùtodos los estudios empòricos basados en datos nacio-
nales indican que las reducciones de las cotizaciones
patronales a la Seguridad Social conllevan a corto
plazo una reducciön de los costes salariales de las
empresas. La mayoròa de los estudios realizados in-
dica que los costes salariales de las empresas tambi~n
se ven afectados a m`s largo plazo, si bien en menor
grado. En otras palabras, la mayoròa de esos
estudios indica que, a largo plazo, los beneficios

(ÎÏ)ÙDr. Martin Stølen, «Effects on wages from changes in pay-
roll taxes», Instituto Nacional de Estadòstica de Noruega.

econömicos ligados a la reducciön de los impuestos
sobre los salarios se transfieren en cierta medida a los
trabajadores, en forma de salarios m`s altos;

—Ùlos estudios basados en datos regionales indican que
los efectos de traslado derivados de una reducciön
regional de los impuestos sobre los salarios pueden
ser m`s limitados que los de una reducciön general,
lo que supone que, probablemente, una parte menor
de los beneficios va a parar a los trabajadores cuando
la reducciön de los impuestos sobre los salarios afecta
solamente a ciertas regiones.

4.ÙCostes de transporte adicionales

Adem`s de la baja densidad de poblaciön mencionada
anteriormente, existen desventajas regionales especòficas
de los paòses nördicos, «a saber, los costes adicionales a
que tienen que soportar las empresas como consecuencia
de las largas distancias y las adversas condiciones clim`-
ticas»Ø(ÎÐ). Teniendo en cuenta estas circunstancias, las
directrices sobre ayudas de Estado prev~n que las ayudas
de funcionamiento dirigidas «a compensar parcialmente
los costes de transporte adicionales»Ø(ÎÑ) pueden justifi-
carse de conformidad con la letra c) del apartado 3 del
artòculo 61 del Acuerdo EEE si se cumplen ciertas condi-
ciones fijadas en el punto 28.2.3.2 de las directrices sobre
ayudas de Estado.

Los servicios del èrgano de Vigilancia examinaron,
junto con las autoridades noruegas, la posibilidad de cal-
cular los costes de transporte adicionales, bas`ndose
en los datos estadòsticos existentes. Las autoridades
noruegas presentaron diversas estimaciones. Estas esti-
maciones se realizaron tomando el sector industrial en su
conjunto y utilizando, en diversa medida, valores me-
dios, entre otros de precios y cantidades. Los diversos

(ÎÐ)ÙPunto 28.2.3.2 (1) de las directrices sobre ayudas de Estado.
(ÎÑ)ÙPunto 28.2.3.2 (2) de las directrices sobre ayudas de Estado.
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c`lculos basados en las estadòsticas existentes mostraron
invariablemente que la suma de los costes de transporte
adicionales estimados para cada zona de cotizaciön exce-
dòa con creces los beneficios resultantes de una reducciön
de los tipos contributivos.

Aunque las cifras globales obtenidas a partir de las esta-
dòsticas existentes proporcionaron informaciön útil para
hacerse una idea general de los perjuicios relativos pro-
vocados por los costes de transporte que deben soportar
las empresas establecidas en las zonas de cotizaciön 2 a
5, el èrgano de Vigilancia llegö a la conclusiön de que
necesitaba informaciön especòfica m`s detallada sobre las
empresas para llevar a cabo su evaluaciön. Asò pues, las
autoridades noruegas dicidieron encargar un estudio es-
pecial sobre las relaciones existentes entre los costes de
transporte adicionales y las cotizaciones reducidas a la
Seguridad Social en las zonas 2 a 5 referente a las em-
presas individuales de exportaciön e importaciön compe-
tidoras en los sectores manufacturero y minero.

El estudio especial se realizö a partir de una muestra re-
presentativa de empresas que reflejaba la estructura de
las actividades industriales del sector manufacturero en
las zonas de cotizaciön 2 a 5. El Instituto Nacional de
Estadòstica de Noruega realizö el censo de las empresas
manufactureras y mineras clasificadas como empresas de
exportaciön o importaciön competidoras, con m`s de 50
trabajadores, situadas en las zonas 2 a 5. Unas 180 em-
presas respondòan a esos criterios. El Instituto Nacional
de Estadòstica de Noruega junto con el Instituto sobre
Economòa del Transporte (TØI) seleccionaron entre esas
180 empresas 36, con el fin de que la muestra reflejara la

estructura real de las actividades industriales del sector
manufacturero en las zonas 2 a 5 y para proceder a un
estudio detallado de los costes de transporte adicionales
empresa por empresa, sobre la base, fundamentalmente,
de la contabilidad de las empresas en cuestiön. El c`lculo
de los costes de transporte adicionales hacòa referencia a
los costes de transporte dentro de las fronteras naciona-
les de mercancòas procedentes del extranjero o con des-
tino a ~l. Se incluòan en dicho c`lculo los gastos de viaje
adicionales dentro de Noruega de determinadas catego-
ròas de personal. Las empresas sujetas a normas sectoria-
les especòficas sobre ayudas de Estado, por ejemplo, los
astilleros, no se incluyeron en el estudio. ^ste incluòa
productos noruegos tòpicos de exportaciön como los me-
tales (incluidos el aluminio y las ferroaleaciones), la ma-
dera y sus derivados, los muebles, las materias textiles,
los productos pl`sticos, los productos y equipos de metal,
los productos pesqueros elaborados y los productos de la
mineròa.

Los resultados generales del estudio se recogen en el
cuadro 5. En t~rminos globales, los costes de transporte
adicionales superaban con mucho a los beneficios estima-
dos obtenidos por las empresas gracias a la reducciön de
sus cotizaciones a la Seguridad Social. Los costes de
transporte adicionales de las empresas examinadas supe-
raban los beneficios estimados. El c`lculo de los benefi-
cios generados por el descenso de los tipos contributivos
se realizö con arreglo al m~todo empleado por la em-
presa consultora contratada por el èrgano de Vigilancia
(v~ase el punto II.3.1 de la presente Decisiön). El im-
pacto de los posibles efectos de traslado no se tuvo en
cuenta en los c`lculos.

Cuadro 5: Comparaciön de los costes de transporte adicionales con respecto a los beneficios generados por
la reducciön de los tipos de las cotizaciones a la Seguridad Social de las empresas seleccionadas, en millones

de coronas noruegas (1995)

ZonaØ(Î)

Costes de transporte adicionales

Transporte de
mercancòas

hacia el
interior

Transporte de
mercancòas

hacia el
exterior

Transporte de
personal clave

Costes de
transporte

totales

Beneficios
estimados

cotizaciones
reducidas a la

Seguridad Social

Cociente entre costes
de transporte
adicionales y

beneficios estimados

2 94 110 27 231 50 4,6

4 41 48 4 93 25 3,7

5 1 49 1 51 17 3,0

(Î)ÙNo se facilitaron datos sobre la zona 3.
Fuente: Instituto sobre Economòa del Transporte (TØI) y Ministerio de Administraciones Locales y Trabajo.

III. MEDIDAS APROPIADAS

1.ÙPropuesta del èrgano de Vigilancia

De acuerdo con la informaciön recibida, anteriormente
descrita, el èrgano de Vigilancia evaluö el sistema no-
ruego de cotizaciones a la Seguridad Social diferenciadas
por regiones, y llegö a la conclusiön de que constituòa
una ayuda de funcionamiento que suponòa la concesiön

de una ayuda de Estado en el sentido del apartado 1 del
artòculo 61 del Acuerdo EEE. Adem`s, considerö que el
sistema en su conjunto no podòa beneficiarse de ninguna
de las exenciones previstas por el Acuerdo EEE.

Sin embargo, el èrgano de Vigilancia tomö nota del he-
cho de que los beneficios derivados de los tipos reduci-
dos aplicados en las zonas 2 a 5 favorecòan no sölo a las
empresas dedicadas a actividades expuestas al comercio y
a la competencia internacionales. Los beneficios tambi~n

C 38/12 5.2.98Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



favorecòan a empresas de sectores en los que el comercio
internacional no entraba en juego, como, por ejemplo,
muchos servicios públicos y privados de car`cter local.
Las ayudas que no afectan a los intercambios comerciales
entre las Partes contratantes quedan fuera del `mbito de
aplicaciön del artòculo 61 del Acuerdo EEE. El èrgano
de Vigilancia tambi~n observö que muchos segmentos
del sector servicios y de sectores no manufactureros eran
importantes desde el punto de vista del empleo y que la
existencia de unas cotizaciones reducidas en las zonas 2
a 5 contribuòa a mejorar la situaciön del empleo en esas
zonas al reducir los costes salariales.

En cuanto a las tòpicas empresas de exportaciön e impor-
taciön competidoras de los sectores minero y manufactu-
rero, el èrgano de Vigilancia reconoce que los costes de
transporte de dichas empresas en las zonas 2 a 5 eran
altos comparados con los de las empresas establecidas en
la zona 1. En especial, pone de relieve que, tomando una
muestra representativa de empresas de exportaciön e im-
portaciön competidoras en las zonas de cotizaciön 2 a 5,
los costes de transporte adicionales estimados de cada
empresa individual eran superiores a los beneficios esti-
mados derivados de las cotizaciones reducidas a la Segu-
ridad Social (v~ase el punto II.4 de la presente Decisiön).

Con arreglo a las directrices sobre ayudas de Estado, y
según lo expuesto en el punto II.4, las ayudas de funcio-
namiento para compensar los costes de transporte adicio-
nales pueden estar justificadas si concurren determinadas
circunstancias. Una de ellas consiste en que las empresas
que reciban una ayuda de ese tipo est~n ubicadas en re-
giones escasamente pobladas, es decir, con una densidad
de poblaciön inferior a 12,5 habitantes/km2. Las regiones
de las zonas 2 a 5 cumplen ese criterio (v~ase el cuadro
2).

El èrgano de Vigilancia tambi~n estima que se cumplen
otros criterios estipulados en el punto 28.2.3.2 de las di-
rectrices sobre ayudas de Estado. En consecuencia, con-
sidera que no es necesaria una reducciön general del ni-
vel actual de la compensaciön indirecta de los costes de
transporte adicionales de las empresas mineras y manu-
factureras. Por lo tanto, una reducciön general de la ac-
tual diferenciaciön por regiones de las cotizaciones a la
Seguridad Social no se considera necesaria.

El èrgano de Vigilancia tambi~n seýala que en el punto
28.2.3.2 de las directrices sobre ayudas de Estado se esta-
blece de forma explòcita:

«No se conceder`n ayudas para el transporte o el tras-
lado de productos de las empresas cuya ubicaciön sea la
única posible (productos de las industrias extractivas,
plantas hidroel~ctricas, etc.)».

«Las ayudas de transporte otorgadas a las empresas de
sectores considerados sensibles por el èrgano de Vigi-
lancia de la AELC (vehòculos automöviles, productos
textiles, fibras sint~ticas, productos CECA y productos

no regulados por la CECA) estar`n sujetas a las normas
por las que se rija el sector considerado .Ø.Ø.».

Según el èrgano de Vigilancia estas disposiciones reque-
riròan una modificaciön del sistema actual de las cotiza-
ciones patronales a la Seguridad Social. En especial, seròa
conveniente que las empresas de determinados sectores
econömicos est~n sujetas a los tipos de la zona de cotiza-
ciön 1, con independencia de su ubicaciön o, m`s preci-
samente, del domicilio de sus trabajadores.

Por último, el èrgano de Vigilancia estima que en lo
que se refiere a determinados sectores expuestos a la
competencia internacional las ventajas derivadas de unas
cotizaciones sociales reducidas en las zonas 2 a 5 no es-
t`n justificadas. Esta observaciön vale para los servicios
financieros, las telecomunicaciones y determinados seg-
mentos del sector transportes.

En cuanto a los hechos y apreciaciones presentados m`s
arriba, el èrgano de Vigilancia propuso a Noruega, en
su Decisiön de 14 de mayo de 1997, las siguientes medi-
das apropiadasØ(ÎÒ):

i) El Gobierno noruego presentar` antes del 15 de octu-
bre de 1997 una propuesta detallada de mapa general
de las zonas beneficiadas por las ayudas. Dicha pro-
puesta diferenciar` las zonas beneficiadas con una
ayuda regional al transporte de las beneficiadas con
una ayuda regional a la inversiön.

ii) En lo que ataýe a las actividades econömicas no inclui-
das en el inciso iii), el Gobierno noruego tomar` las
medidas necesarias para garantizar que la aplicaciön
del sistema de cotizaciones reducidas a la Seguridad So-
cial, tal como se aplica actualmente en las zonas 2 a 5,
se circunscriba a una zona autorizada a recibir ayudas
regionales al transporte.

iii)ÙEl Gobierno noruego tomar`, asimismo, las medidas
necesarias para adaptar las disposiciones pertinentes de
la legislaciön relativa a las cotizaciones patronales a la
Seguridad Social, con el fin de:

a)Ùgarantizar que las actividades enumeradas a conti-
nuaciön est~n sujetas al tipo contributivo aplicado
en la zona 1 a todos los trabajadores:

—Ùproducciön y distribuciön de electricidad
(NACE 40,1),

—Ùextracciön de petröleo y gas (NACE 11,10),

—Ùservicios relacionados con la extracciön de petrö-
leo y gas, excluida la agrimensura (NACE
11,20),

—Ùextracciön de metales (NACE 13),

(ÎÒ)Ùìnicamente la versiön en lengua inglesa del texto en cursiva
que figura a continuaciön es aut~ntica.
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—Ùactividades relacionadas con la extracciön de mi-
nerales industriales, nefelina-sienita (HS
2529.3000) y olivino (HS 2517.49100);

b) garantizar que las empresas del sector del transporte
de mercancòas por carretera con m`s de 50 trabaja-
dores (NACE 60,24) est~n sujetas al tipo contribu-
tivo aplicado en la zona 1 a todos los trabajadores;

c) garantizar que las empresas del sector de las teleco-
municaciones (NACE 64,20) est~n sujetas al tipo
contributivo aplicado en la zona 1 a todos los traba-
jadores;

d) garantizar que las empresas con sucursales en el ex-
tranjero o que participen de cualquier otra manera
en actividades internacionales en los sectores que se
enumeran a continuaciön, con excepciön de las su-
cursales que sölo ofrezcan servicios locales, est~n su-
jetas al tipo contributivo aplicado en la zona 1 a
todos los trabajadores:

—Ùmediaciön financiera (NACE 65),

—Ùseguros y fondos de pensiones (NACE 66), y

—Ùservicios auxiliares de la mediaciön financiera
(NACE 67);

e) garantizar que se respete la disciplina en materia de
ayudas concedidas a las actividades sujetas a normas
sectoriales especòficas,

—Ùaplicando el tipo de la zona 1 a todos los traba-
jadores de las empresas productoras de acero
CECA,

—Ùaplicando el tipo de la zona 1 a todos los traba-
jadores de las empresas cubiertas por el acto
mencionado en la letra b) del punto 1 del anexo
XV del Acuerdo EEE (Directiva 90/684/CEE
del Consejo sobre ayudas a la construcciön na-
val), y

—Ùrespetando, en el actual contexto, las condiciones
especiales de notificaciön establecidas en las nor-
mas especòficas sobre ayudas de Estado a la in-
dustria del automövil, al sector de las fibras sin-
t~ticas y a los sectores siderúrgicos no incluidos
en el r~gimen del Tratado CECA, notificando al
èrgano de Vigilancia todos los beneficiarios
presentes y futuros de los tipos reducidos de coti-
zaciön a la Seguridad Social.

iv) Las autoridades noruegas presentar`n informes anuales
detallados sobre el sistema de cotizaciones patronales a
la Seguridad Social diferenciadas por regiones, con arre-
glo al modelo presentado en el anexo III de las directri-
ces sobre ayudas de Estado. Los informes anuales debe-
r`n recoger la aplicaciön de un cociente de ayuda por
kilömetro o de cocientes de ayuda por kilömetro y de
ayuda por unidad de peso. Los informes deberòan pro-
porcionar asimismo, en rúbricas separadas, una estima-

ciön de las compensaciones indirectas por los costes de
transporte adicionales en forma de cotizaciones reduci-
das a la Seguridad Social previstas, asò como de toda
ayuda directa al transporte percibida por las empresas
de los sectores sujetos a las condiciones especiales de no-
tificaciön (sector del automövil, sector de las fibras sin-
t~ticas y sectores siderúrgicos no incluidos en el r~gimen
del Tratado CECA). De conformidad con lo establecido
en el capòtulo 32 de las directrices sobre ayudas de Es-
tado, los informes anuales deber`n cubrir dos ejercicios
presupuestarios y transmitirse al èrgano de Vigilancia
a m`s tardar seis meses despu~s de finalizar el ejercicio
presupuestario; el primer informe anual ser` el corres-
pondiente al ejercicio 1997.

v) El sistema de cotizaciones reducidas a la Seguridad So-
cial ser` objeto de ex`menes periödicos. La periodicidad
de dichos ex`menes no deberòa superar normalmente los
cuatro aýos, llev`ndose a cabo al mismo tiempo que la
revisiön de los mapas de las zonas que pueden optar a
una ayuda regional a la inversiön o a una ayuda regio-
nal al transporte.

2.ÙRespuesta del Gobierno noruego

El Gobierno noruego contestö en respuesta a la pro-
puesta de medidas apropiadas formulada por el èrgano
de Vigilancia que «discrepaba con la interpretaciön legal
formulada [por ~ste último] en la Decisiön de 14 de
mayo de 1997 y que, por consiguiente, no podòa aceptar
ni poner en pr`ctica las medidas apropiadas propues-
tas.»Ø(ÎÓ).

El Gobierno noruego arguye que el sistema de cotizacio-
nes patronales a la Seguridad Social forma parte inte-
grante del sistema fiscal de Noruega. En su respuesta, el
Gobierno noruego plantea la cuestiön de si el sistema de
cotizaciones a la Seguridad Social diferenciadas por re-
giones constituye una medida fiscal o una ayuda de Es-
tado y esgrime a este respecto los argumentos siguientes:

«Las cotizaciones patronales a la Seguridad Social dife-
renciadas por regiones forman parte integrante del sis-
tema fiscal noruego, que tiene en cuenta consideraciones
de òndole fiscal y consideraciones relativas a la igualaciön
de las rentas. En el presente caso, estas consideraciones
no est`n en conflicto con las disposiciones sobre ayudas
de Estado previstas en el apartado 1 del artòculo 61 del
Acuerdo EEE.

Las caracteròsticas principales del sistema de cotizaciones
patronales a la Seguridad Social se ajustan a las de un
sistema fiscal de car`cter general. El sistema se aplica au-
tom`ticamente sobre la base de unos criterios de elegibi-
lidad precisos y objetivos. Ninguna empresa est` excluida
del sistema. Asò pues, no contiene elemento alguno de
discriminaciön susceptible de infringir las disposiciones
sobre ayudas de Estado del Acuerdo EEE.».

(ÎÓ)ÙCarta del Ministerio de Hacienda, de 11 de julio de 1997,
recibida por el èrgano de Vigilancia el 24 de julio de 1997
(referencia 97-5170 A).
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El Gobierno noruego afirma, asimismo, que:

«El elemento diferenciador del sistema radica en que las
empresas pagan cotizaciones cuyos tipos varòan en fun-
ciön del domicilio de sus trabajadores. Esto supone que
los trabajadores que residen en regiones en las que se
aplica un tipo reducido de cotizaciön gozan de ventajas
en el mercado de trabajo, lo que combinado con el im-
puesto sobre la renta y el sistema general de transferen-
cias contribuye a mantener el nivel de empleo en dichas
regiones y favorece la igualaciön de rentas entre la po-
blaciön. El Gobierno noruego sostiene que, cuando una
medida fiscal de òndole general produce tales efectos, no
puede ser considerada como una ayuda de Estado en el
sentido del Acuerdo EEE. El sistema favorece la iguala-
ciön de rentas entre la poblaciön de la misma manera
que otras medidas fiscales personales, consolidando el
empleo en aquellas partes del paòs que tienen una base
econömica d~bil.

Toda empresa, con independencia de la regiön de No-
ruega en la que est~ ubicada y del tipo de mercancòas
que produzca, puede en principio aprovecharse de las
ventajas de un tipo reducido de cotizaciön a la Seguri-
dad Social. Los criterios de aplicaciön de los tipos dife-
renciados se establecen de manera objetiva y no emanan
de un poder discrecional. No se discrimina entre empre-
sas. En consecuencia, no puede afirmarse que una dife-
renciaciön geogr`fica de los tipos contributivos de esta
naturaleza favorece a ‘‘determinadas empresas o produc-
ciones’’» (v~ase el apartado 1 del artòculo 61 del Acuerdo
EEE).

El Gobierno noruego afirma en sus conclusiones «que el
sistema de cotizaciones a la Seguridad Social diferencia-
das por regiones no entra en el campo de aplicaciön del
apartado 1 del artòculo 61 del Acuerdo EEE». El Go-
bierno noruego no abordö la cuestiön de posibles exen-
ciones en el supuesto de que el sistema fuera considerado
como una ayuda de Estado en el sentido del apartado 1
del artòculo 61 del Acuerdo EEE.

IV. VALORACIèN

1.ÙAplicabilidad del apartado 1 del artòculo 61

La valoraciön sobre la aplicabilidad del apartado 1 del
artòculo 61 del Acuerdo EEE efectuada por el èrgano de
Vigilancia se basa en las consideraciones que se exponen
a continuaciön.

El apartado 1 del artòculo 61 del Acuerdo EEE establece
que:

«Salvo que el presente Acuerdo disponga otra cosa, ser`n
incompatibles con el funcionamiento del presente
Acuerdo, en la medida en que afecten a los intercambios
comerciales entre las Partes Contratantes, las ayudas
otorgadas por los Estados miembros de las CE, por los
Estados de la AELC o mediante fondos estatales, bajo

cualquier forma, que falseen o amenacen con falsear la
competencia, favoreciendo a determinadas empresas o
producciones.».

La medida considerada es el sistema de cotizaciones pa-
tronales a la Seguridad Social reducidas en las zonas 2 a
5, que resulta de la diferenciaciön de los tipos aplicados
para calcular las cotizaciones. Las cotizaciones patrona-
les a la Seguridad Social constituyen pagos obligatorios
en favor del Estado.

Uno de los efectos de la aplicaciön del sistema de tipos
reducidos en las zonas 2 a 5 es que determinadas empre-
sas que se benefician de los tipos reducidos en las zonas
2 a 5 est`n exentas de una carga fiscal que las empresas
que no pueden beneficiarse de dicha reducciön deben so-
portar. Los beneficios obtenidos gracias a una reducciön
de la carga fiscal dependen del número de trabajadores,
de sus salarios y, en particular, de su domicilio, dada que
este último factor determina la capacidad de la empresa
para acogerse a los tipos reducidos aplicados en las zo-
nas 2 a 5.

La disposiciön en virtud de la cual los tipos reducidos
dependen del domicilio del trabajador y no, desde un
punto de vista t~cnico, de la ubicaciön geogr`fica de la
empresa, debe examinarse a la luz de los efectos que
produce. El èrgano de Vigilancia ha comprobado que
en lo que se refiere a la dimensiön, y a la situaciön topo-
gr`fica y geogr`fica de las regiones incluidas en las zo-
nas de cotizaciön 2 a 5, existe una correlaciön muy es-
trecha entre el lugar de implantaciön de una empresa y
la zona en que se halla el domicilio de sus trabajadores
(v~ase el cuadro 4).

En consecuencia, el sistema favorece a determinadas em-
presas, a saber, las empresas cuya ubicaciön hace posible
que la mayor parte de sus trabajadores est~n en general
domiciliados en las zonas de cotizaciön 2 a 5. Las em-
presas que se benefician de los tipos reducidos son habi-
tualmente empresas instaladas en municipios de las zonas
2 a 5, mientras que las empresas situadas en la zona 1 no
se benefician de esos tipos reducidos o sölo lo hacen de
manera muy limitada (v~ase el cuadro 4).

Las empresas que se benefician de los tipos reducidos de
cotizaciön a la Seguridad Social gozan de una ventaja
competitiva al estar exentas de una parte de su carga fis-
cal por mor de unas medidas estatales que contribuyen
de manera directa a reducir los costes salariales y de pro-
ducciön. Dado que la reducciön fiscal en favor de deter-
minadas empresas se establece a trav~s de una disposi-
ciön legal del Estado, dicha ayuda se concede mediante
fondos estatales en el sentido del artòculo 61 del Acuerdo
EEE.

El apartado 1 del artòculo 61 prohòbe las medidas que
favorecen a determinadas empresas o determinadas pro-
ducciones. El criterio principal para distinguir una me-
dida que constituye una ayuda de Estado, en el sentido
del apartado 1 del artòculo 61 del Acuerdo EEE, de una
medida econömica general no cubierta por esa prohibi-
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ciön radica en el car`cter selectivo o no de la medida en
cuestiön. El èrgano de Vigilancia considera que se cum-
ple el criterio de selectividad, sobre todo cuando la me-
dida favorece a empresas situadas en determinadas regio-
nes con respecto a otras empresas situadas en regiones
diferentes que por este hecho no pueden beneficiarse de
la medida.

Tal como se ha explicado en el punto III.2, el Gobierno
noruego arguye que los objetivos del sistema (en particu-
lar, el fomento del empleo regional, la igualaciön de las
rentas y las consideraciones fiscales) hacen que este úl-
timo no deba ser considerado como una ayuda de Es-
tado en el sentido del Acuerdo EEE. En el caso que nos
ocupa, el èrgano de Vigilancia considera oportuno re-
mitirse a la sentencia del Tribunal de Justicia de las Co-
munidades Europeas en el asunto «Subsidios familia-
res»Ø(ÎÔ):

«El objetivo del artòculo 92 consiste en evitar que los in-
tercambios comerciales entre los Estados miembros se
vean afectados por ayudas otorgadas por las autoridades
públicas que, bajo diversas formas, falseen o amenacen
con falsear la competencia, favoreciendo a determinadas
empresas o producciones.

En consecuencia, el artòculo 92 no hace distinciones en
funciön de las causas o los objetivos perseguidos por las
medidas contempladas, sino que las define teniendo en
cuenta sus efectos.

Por lo tanto, ni el car`cter fiscal ni la finalidad social
eventuales de la medida objeto del litigio bastaròan para
sustraerla a lo dispuesto en el artòculo 92.».

Una medida, como la del presente caso, que favorece a
las empresas situadas en determinadas regiones, debe ser
considerada como una ayuda de Estado, a menos que los
tipos reducidos est~n justificados por la naturaleza o la
economòa del sistemaØ(ÎÕ), lo que podòa haber sucedido si,
por ejemplo, los tipos reducidos hubieran estado ligados
a los derechos adquiridos. Las autoridades noruegas no
han suministrado ninguna prueba de la existencia de un
vònculo entre los tipos reducidos en cuestiön y otras pro-
piedades del sistema contributivo o de seguridad social
en los que se inscriben. De hecho, el èrgano de Vigilan-
cia considera que los tipos reducidos no afectan a los
derechos adquiridos bajo el r~gimen de seguro nacional.

Cabròa argumentar que las cotizaciones reducidas a la
Seguridad Social pueden tener efectos sobre el proceso

(ÎÔ)ÙSentencia del Tribunal, de 2 de julio de 1974, en el asunto
173/73, Italia/Comisiön, Rec. 1974, p. 718, apartado 13.

(ÎÕ)ÙSentencia del Tribunal, de 2 de julio de 1974, en el asunto
173/73, Italia/Comisiön, Rec. 1974, p. 718, apartado 15.

de formaciön de los salarios, tal como se afirma en el
punto II.3.2 de la presente Decisiön, y que las empresas
no se benefician plenamente de las ventajas de las medi-
das en cuestiön. Sobre este particular, el èrgano de Vi-
gilancia considera que los tipos reducidos constituyen sin
lugar a dudas una ventaja. Los estudios mencionados en
el punto II.3.2 de esta Decisiön confirman que esta ven-
taja se traduce en una disminuciön de los costes salaria-
les. Por consiguiente, el argumento de que con el tiempo
los efectos beneficiosos del sistema tambi~n favorecen, en
cierta medida, a los trabajadores, no altera el hecho de
que las empresas que disfrutan de esos beneficios dispo-
nen, en realidad, de una ventaja competitiva con respecto
a aqu~llas que est`n obligadas a pagar sus cotizaciones a
la Seguridad Social al tipo m`s alto.

Los tipos reducidos de las zonas 2 a 5 se aplican a todas
las empresas que emplean a personas domiciliadas en di-
chas zonas. Asò pues, se aplican a todas las empresas ex-
portadoras e importadoras competidoras que recurren a
esa mano de obra, afectando, por consiguiente, a los in-
tercambios comerciales entre las Partes contratantes del
Acuerdo EEE. Para ilustrar esta observaciön valga el he-
cho de que las empresas que claramente compiten con
empresas de otros Estados del EEE, por ejemplo las que
producen aluminio, ferroaleaciones, acero o los astille-
ros, por mencionar sölo algunas, situadas en las zonas de
cotizaciön 2 a 5, disfrutan en la actualidad de unos cos-
tes salariales m`s bajos gracias a los tipos contributivos
vigentes en esas zonas. Existe, pues, una prueba feha-
ciente de los efectos sobre los intercambios comercia-
lesØ(ÎÖ). El hecho de que los tipos reducidos tambi~n se
apliquen a actividades econömicas al abrigo de la compe-
tencia internacional no elimina esos efectos. Adem`s, el
èrgano de Vigilancia no plantea ninguna objeciön al he-
cho de que los tipos reducidos tambi~n se apliquen a ta-
les actividades.

Teniendo en cuenta los argumentos que acaban de expo-
nerse, el èrgano de Vigilancia considera que los tipos
reducidos aplicados en las zonas 2 a 5 del sistema no-
ruego de cotizaciones patronales a la Seguridad Social
diferenciadas por regiones constituyen una ayuda de Es-
tado en el sentido del apartado 1 del artòculo 61 del
Acuerdo EEE.

2.ÙAplicabilidad de los apartados 2 y 3 del artòculo 61

En lo que respecta a la posibilidad de aplicar alguna de
las exenciones previstas en los apartados 2 y 3 del ar-
tòculo 61 del Acuerdo EEE, el èrgano de Vigilancia no
encuentra motivos para alterar la postura que adoptö en

(ÎÖ)ÙSentencia del Tribunal, de 2 de julio de 1974, en el asunto
173/73, Italia/Comisiön, Rec. 1974, p. 718, apartado 19.
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su Decisiön de 14 de mayo de 1997, por la que proponòa
a Noruega la adopciön de una serie de medidas apropia-
das (v~ase el punto III.1 de la presente Decisiön).

Las medidas para compensar los costes de transporte adi-
cionales en zonas escasamente pobladas podròan estar
justificadas, de conformidad con la letra c) del apartado
3 del artòculo 61, en un amplio número de actividades
econömicas. Sin embargo, en lo que ataýe a determina-
dos sectores econömicos, especificados en la Decisiön del
èrgano de Vigilancia sobre las medidas apropiadas, ~ste
considera que no procede aplicar las exenciones previstas
en los apartados 2 y 3 del artòculo 61. Por lo tanto, las
empresas de esos sectores deberòan haber estado sujetas
al tipo contributivo vigente en la zona 1, con indepen-
dencia del domicilio de sus trabajadores.

Conclusiön

Sin perjuicio de su decisiön final, el èrgano de Vigilan-
cia considera que el sistema de cotizaciones patronales a
la Seguridad Social diferenciadas por regiones vigente en
Noruega constituye una ayuda de Estado en el sentido
del apartado 1 del artòculo 61 del Acuerdo EEE. Ade-
m`s, el èrgano de Vigilancia considera que el sistema en
su forma actual, sin ninguna modificaciön, no puede
acogerse a ninguna de las exenciones previstas en los
apartados 2 y 3 del artòculo 61 del Acuerdo EEE.

Por consiguiente, el èrgano de Vigilancia considera que
debe incoarse el procedimiento previsto en el apartado 2
del artòculo 1 del Protocolo no 3 del Acuerdo entre los
Estados miembros de la AELC sobre el establecimiento
de un èrgano de Vigilancia y un Tribunal de Justicia.

La decisiön de incoar el procedimiento no prejuzga su
decisiön final, que todavòa puede declarar que no se trata
de una ayuda o que, si~ndolo, puede ser compatible con
el funcionamiento del Acuderdo EEE. El objetivo de los
Estados miembros de la AELC sobre el establecimiento
de un èrgano de Vigilancia y un Tribunal de Justicia
consiste en garantizar un examen exhaustivo del asunto,
dando a todas las Partes interesadas la posibilidad de ser
oòdas.

El èrgano de Vigilancia de la AELC invita por la pre-
sente a los Estados de la AELC, a los Estados miembros
de la Uniön Europea y a las partes interesadas a que le
comuniquen sus observaciones sobre las medidas objeto
del litigio, en un plazo de un mes a partir de la publica-
ciön de la presente comunicaciön, a la direcciön si-
guiente:

èrgano de Vigilancia de AELC
Rue de Tr�ves 74
B-1040 Bruxelles/Brussel.

Estas observaciones se comunicar`n al Gobierno noruego.
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Niveles de los umbrales en el `mbito de la contrataciön pública aplicables durante el peròodo
comprendido entre el 1 de enero de 1998 y el 31 de diciembre de 1999

(98/C 38/07)

Los niveles de los umbrales aplicables a partir del 1 de enero de 1998 a los contratos públicos
de suministro realizados con arreglo al acto mencionado en el punto 3 del anexo XVI del
Acuerdo sobre el EEE, excepto para las entidades contratantes recogidas en el ap~ndice 2 del
anexo, y a los contratos públicos de servicios realizados con arreglo al acto mencionado en la
letra b) del punto 5 del anexo, ser`n los siguientes:

200Ø000 ecus 750Ø000 ecus

Coronas islandesas 16Ø504Ø242 61Ø890Ø907

Francos suizos (Liechtenstein) 317Ø975 1Ø192Ø407

Coronas noruegas 1Ø629Ø580 6Ø110Ø925

Con arreglo al segundo inciso de la letra a) del apartado 1 del artòculo 5 del acto mencionado
en el punto 3 del anexo XVI del Acuerdo sobre el EEE, considerado conjuntamente con las
adaptaciones de las letras c) y g) del punto 3 del anexo, los niveles de los umbrales aplicables
en el EEE a las entidades contratantes recogidas en el ap~ndice 2 del anexo respecto de los
contratos públicos de suministro ser`n, a partir del 1 de enero de 1998, los siguientes:

133Ø914 ecus
(130Ø000 DEG)

Coronas islandesas 11Ø050Ø745

Francos suizos (Liechtenstein) 212Ø906

Coronas noruegas 1Ø091Ø117

Los niveles de los umbrales aplicables a los contratos de suministro y de servicios realizados
con arreglo al acto mencionado en el punto 4 del anexo XVI del Acuerdo sobre el EEE ser`n,
a partir del 1 de enero de 1998, los siguientes:

400Ø000 ecus 600Ø000 ecus 750Ø000 ecus

Coronas islandesas 33Ø008Ø484 49Ø512Ø726 61Ø890Ø907

Francos suizos (Liechtenstein) 635Ø950 953Ø925 1Ø192Ø407

Coronas noruegas 3Ø259Ø160 4Ø888Ø740 6Ø110Ø925

Los niveles de los umbrales aplicables a los contratos públicos de obras realizados con arreglo
al acto mencionado en el punto 2 del anexo XVI del Acuerdo sobre el EEE y a los contratos
de obras realizados con arreglo al acto mencionado en el punto 4 del anexo ser`n, a partir del
1 de enero de 1998, los siguientes:

5Ø000Ø000 ecus

Coronas islandesas 412Ø606Ø050

Francos suizos (Liechtenstein) 7Ø949Ø379

Coronas noruegas 40Ø739Ø500
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Comunicaciön del èrgano de Vigilancia de la AELC sobre la duod~cima modificaciön de las
Normas sustantivas y de procedimiento sobre ayudas de Estado (ampliaciön del peròodo de

validez de las normas sobre ayudas para salvar y reestructurar empresas con dificultades)

(98/C 38/08)

Mediante decisiön de 17 de diciembre de 1997, el èrgano de Vigilancia de la AELC decidiö
que, a la espera de la adopciön por el èrgano de las normas modificadas sobre este asunto,
seguir`n siendo de aplicaciön hasta el 31 de diciembre de 1998, las normas del capòtulo 16 de
sus Directrices sobre ayudas de Estado relativas a las ayudas para salvar y reestructurar empre-
sas con dificultades.
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